
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Cómo Ingresar una Vía Recursiva 



 

 

Paso a Paso 

  

Paso 1 
 

- Ingresá a la web de Rentas www.rentascordoba.gob.ar  

- Iniciá sesión con clave CiDi o clave Fiscal de AFIP nivel 2 en adelante. De necesitar ayuda para gestionar tus claves, hacé clic 

acá 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.rentascordoba.gob.ar/
https://cordobagob.sharepoint.com/sites/JELP/Documentos%20compartidos/Publicaci%C3%B3n%20JELP!%20%E2%9C%94/Procedimientos%20Comunes/Ciudadano%20Digital%20y%20DFE.pdf
https://cordobagob.sharepoint.com/sites/JELP/Documentos%20compartidos/Publicaci%C3%B3n%20JELP!%20%E2%9C%94/Procedimientos%20Comunes/Ciudadano%20Digital%20y%20DFE.pdf


 

 

Paso a Paso 

  

Paso 2 
- Dentro de tu perfil Tributario, hacé clic en Domicilio Fiscal Electrónico 

! Recordá que toda solicitud iniciada en Rentas será notificada a tu DFE y por este medio podrás gestionar la comunicación 

directa con Rentas 

 
 

- En Mis Notificaciones, podrás ver la bandeja de entrada de las notificaciones de solicitudes realizadas; en Menú tendrás la 

opción de abrir la comunicación y así notificar a Rentas desde tu perfil que has leído la misma 

- La próxima vez que ingreses a este Menú, la comunicación se marca como  

 



 

 

Paso a Paso 

  

Paso 3 
- Podrás descargar la constancia de la comunicación haciendo clic en Constancia DFE 

 

- Y acceder a la notificación de tu solicitud haciendo clic en Comunicación Leída 

- Dentro de la pantalla podrás leer lo comunicado y contarás con los accesos directos para comunicarte con Nosotros de 

necesitarlo: 

• Web MI RENTAS 

• Facebook 

• VÍA RECURSIVA 

 

 

 



 

 

Paso a Paso 

  

 

 

 

 



 

 

Paso a Paso 

  

Paso 4 

Ya estás listo para ingresar tu Vía RECURSIVA 

- Haciendo clic en Aquí          ingresás al link para interponer tu Recurso de 

Reconsideración  

- Completás los datos requeridos en la solicitud tal como se muestra en el siguiente print 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

Paso a Paso 

  

 

 

• En Tipo de documento 

seleccioná la opción de Recurso 

y en Adjuntar Archivo 

acompañas las pruebas en el 

formato permitido con todo el 

material o Nota que dé 

fundamento a lo recurrido 

• Hacé clic en Confirmar y 

obtendrás la constancia de tu 

solicitud 



 

 

Paso a Paso 

  

 

 

! Recordá que el seguimiento de esta nueva solicitud la realizás a través de la bandeja de entrada de tu DFE, siempre ingresando con 

clave y dentro de tu perfil tributario 

 

Muchas Gracias! 

www.rentascordoba.gob.ar | www.facebook.com/rentascba/ 

http://www.rentascordoba.gob.ar/
https://www.facebook.com/rentascba/

